
Organismos autónomos, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero punto tres del Decreto ciento cincuenta y siete/ 
mil novecientos setenta y tres, de uno de febrero, son los que 
figuran en las relaciones anexas a este Decreto.

Disposición final primera.—Este Decreto entrará en vigor al 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

Relación anexa V.—Obras Públicas 

(23-09) Junta del Puerto de Pasajes

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Técnicos de gestión .......................................... 4.0

Relación anexa IX.—Agricultura 

(11-AG) Instituto de Refirma y Desarrollo Agrario

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Auxiliares técnicos ...................................... 2,3
Escala de Planimetradores la extinguir)................... 2,3

Relación anexa XIII.—Hacienda 

(09-HA) Parque Móvil Ministerial

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Titulados de Escuela Universitaria de Inge
nieros Técnicos Industriales ....................................... 3.8

Relación anexa III.—Justicia 

(04-JU) Consejo Superior de Protección de Menores

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Plaza de Oficial Letrado Secretario Habilitado (a ex
tinguir) ................................................................................ 4,0

Relación anexa V.—Obras Públicas 

(09-OP) Junta del Puerto de Gijón-Musel

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Jefes de Estación ..................... .................
Escala de Factores principales ...................................
Escala de Factores ........................ ........................... .
Escala de Factores auxiliares .................................

....... 2,3

....... 2,3
1.9
1.7

Junta Administrativa de Obras Públicas de Las Palmas, Junta 
Administrativa de Santa Cruz de Tenerife, Juntas del Puerto de 
Algeciras, Alicante, Almería, Barcelona, Gijón-Musel, Avilés, 
Huelva, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Castellón, Ceuta, La Coruña, 
El Ferrol, La Luz y Las Palmas, Málaga, Melilla, Mallorca, Pasa
jes, S. Esteban de Pravia, Santa Cruz de Tenerife, Santander. 
Sevilla, Tarragona, Valencia y Vigo. Comisión Administrativa 
del Puerto y Ría de Pontevedra, Comisión Administrativa del 
Puerto y Ría de Villagarcía de Arosa, Comisión Administrativa 
del Puerto de Santa Marta y Comisión Administrativa de Gru

pos de Puertos

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Plaza de Depositario Pagador ...................................... 3.6

Relación anexa VIII.—Industria 

(01-1N) Junta de Energía Nuclear

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Plaza de A-5 la extinguir) ..... ....................................... 3,6
Grupo de plazas de P-l la extinguir) ........... ............ 3.6

26518 ORDEN de 19 de octubre de 1977 por la que se re
gulan las operaciones de cierre del ejercicio 1977, 
en relación con la contabilidad de Gastos Públicos.

Ilustrísimos señores:

La regulación de las operaciones sobre contabilidad de los 
Gastos Públicos de fin del presente ejercicio y las subsiguien
tes de liquidación del mismo concretando fechas de señala
miento de haberes, hacen necesario dictar las oportunas ins
trucciones en armonía con lo ‘dispuesto en el Decreto 2903/1971, 
de 25 de noviembre.

En su virtud, este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien 
disponer:

1. Concesión automática de consignaciones.

1.1. Por el importe de los créditos extraordinarios y suple
mentarios cuya autorización se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado- durante el mes de diciembre, se entenderá conce
dida automáticamente consignación de igual cuantía y aplica
ción a las respectivas Ordenaciones para que estas oficinas 
puedan expedir los correspondientes mandamientos.

2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes activos y 
paga extraordinaria del mes de diciembre se cerrarán el día 
5 del citado mes, y se remitirán en el mismo día a la Sección 
de Contabilidad del Ministerio o a la Delegación de Hacienda 
que proceda.

2.2. Los haberes activos y la paga extraordinaria correspon
diente al mes de diciembre serán satisfechos conjuntamente el 
día 20, fecha que se señala para el pago de estas obligaciones. 
Para ambas percepciones se expedirá un solo libramiento, siem
pre que sea con cargo a un mismo concepto presupuestario.

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad extraordi
naria podrán abonarse simultáneamente a partir del día 19.

3. Tramitación y pago de mandamientos en los últimos días 
del mes de diciembre.

3.1. Al objeto de facilitar las operaciones de fin de año, las 
Ordenaciones de Pago, a partir del día 27, no remitirán man
damiento alguno a las Tesorerías de Hacienda. No obstante, 
las citadas Ordenaciones continuarán expidiendo los oportunos 
mandamientos a partir del primer día hábil del mes de enero 
siguiente.

3.2. Asimismo, el día 31 las Tesorerías de Hacienda no sa
tisfarán libramientos que den lugar a pagos con cargo a la 
cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España. Las citadas 
dependencias reanudarán el pago de los libramientos pendien
tes de satisfacer el primer día hábil del mes de enero de 1978.

3.3. La Dirección General del Tesoro podrá autorizar, en 
casos especiales, que se cursen mandamientos o se efectúen pa- 
gos en las fechas mencionadas anteriormente.

4. Prevenciones sobre cantidades a justificar.

4.1. Los mandamientos de pago «a justificar' expedidos con 
cargo a los créditos del Presupuesto de gastos del presente 
ejercicio deberán obrar en poder de las Ordenaciones de Pagos 
antes del 20 de diciembre. Durante el año 1978 no podrá exper 
dirse esta clase de mandamientos con cargo a los créditos' 
de 1977.

5. Expedición de documentos contables.

5.1. En las Ordenaciones de Pagosf)

8.1.1. Las órdenes de pago, de conformidad con lo dispuesto 
ai el Decreto 2903/1971, de 25 de noviembre, seguirán trami
tando hasta 15 de enero de 1978, con aplicación al ejercicio 
de 1977 y por los servicios del indicado año, los documentos 
contables *A-f «D*, «AD» y «ADOP-.



5.1.2. Los documentos «O», «P» y «OP» por obligaciones pen
dientes de 1977 continuarán tramitándose sin interrupción al
guna y aplicación al ejercicio de 1977 hasta el 31 de enero 
de 1978, salvo lo que se previene en el número 4 de esta Orden.

5.1.3. Los documentos contables «P» que se expidan a par
tir de 1 de febrero con imputación a obligaciones pendientes 
del Presupuesto de 1977, que en virtud de lo establecido en el 
Decreto 2903/1971, de 25 de noviembre, comprende los doce me
ses del período anual de 1977 más el mes de enero siguiente, 
serán considerados como resultas del Presupuesto y se conta
bilizarán por las Ordenaciones Centrales de Pagos en la cuenta 
especial, con referencia a cada ejercicio presupuestario por 
las obligaciones contraídas cuyos mandamientos de pago se ha- 
llen pendientes en fin de enero de 1978.

5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civi
les, las Ordenaciones regionales o Zonas Marítimas y las De
legaciones d9 Hacienda, al cursar a la Ordenación central res
pectiva los documentos contables con imputación al ejercicio 
de 1977, en el período comprendido entre el 1 al 31 de enero 
de 1978, estamparán sobre los documentos, en lugar destacable, 
un cajetín con la inscripción «Ejercicio 1977».

5.2. Los documentos contables que se expidan durante el pe
ríodo de ampliación habrán de reunir, en cada caso, las con
diciones establecidas por el Decreto 2903/1971, de 25 de no
viembre:

I a) Los «A», «D» y «AD» se referirán, en general, a autori

zaciones y disposiciones realmente aprobadas hasta 31 de di
ciembre de 1977.

b) Los «O». «P» y «OP» corresponderán a adquisiciones, cons
trucciones o servicios en general que se hayan realizado, asi
mismo, hasta 31 de diciembre de 1977.

c) Los «ADOP» cumplirán todos ios requisitos enumerados 
en los apartados a) y b) anteriores.

Los Interventores-Delegados del Interventor general de la 
Administración del Estado cuidarán muy especialmente el cum
plimiento de estas normas, a cuyo efecto podrán reclamar cuan
tos antecedentes consideren necesarios y efectuar el examen y 
comprobación de libros, cuentas y documentos precisos, en cada 
caso.

La Intervención General de la Administración del Estado po
drá acordar que se realice la intervención de la inversión, con 
el objeto de comprobar que las adquisiciones, construcciones o 
servicios a que se refieren los documentos «O», «P», «OP» o 
«ADOP» expedidos durante el período de ampliación, se han 
efectuado antes de 1 de enero de 1978, designando al efecto al 
personal facultativo necesario cuando dicha comprobación re
quiera la posesión de conocimientos técnicos.

6. Anulaciones de saldos, presupuestos, autorizaciones, dis
posiciones y obligaciones.

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2903/ 
1971, de 25 de noviembre, al finalizar las operaciones de 15 de 
enero de 1978 se expedirán por el Servicio de Mecanización de 
la Dilección General del Tesoro, de acuerdo con lo establecido 
en el número 6.4 de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) y por las Ordenaciones de 
Pagos militares, dentro de su competencia, los documentos con
tables «CG» por el importe del saldo de autorizaciones existen
tes en aquella fecha en cada concepto presupuestario.

6.2. Análogamente, al terminar las operaciones del día 31 de 
enero de 1978, se expedirán por el Servicio de Mecanización de 
la Dirección General del Tesoro, de acuerdo con lo establecido 
en el número 6.4 de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 
y por las Ordenaciones de Pagos militares, dentro de sus com
petencias, los documentos contables «CP» por el importe del 
saldo de disposiciones que en la indicada fecha pueda existir 
en cada concepto presupuestario.

6.3. El saldo del Presupuesto que pueda resultar una vez 
contabilizados los documentos «CG» y «CP» a que se refieren los 
apartados anteriores será anulado, conforme a las normas lega
les vigentes.

7. Relaciones nominales de acreedores.

7.1. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civiles 
formarán una relación nominal de acreedores, clasificada por 
servicios, capítulos, artículos y conceptos en la que se detalla
rán todas las obligaciones contraídas que en 31 de enero no 
hubiere sido ordenado su pago.

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de acree
dores se remitirán a la Dirección General del Tesoro —Subdi

rección General del Tesoro— antes del día 15 de febrero si
guiente.

7.2. Las Ordenaciones de Pagos militares confeccionarán, 
igualmente, una relación nominal de acreedores, clasificada por 

servicios, capítulos, artículos y conceptos por todas las obli
gaciones contraídas y pendientes de ordenar su pago en 31 de 
enero.

Un ejemplar de la citada relación se remitirá a la Dirección 
General del Tesoro —Subdirección General del Tesoro— antes 
del 15 de febrero siguiente.

7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán por 
las Ordenaciones Centrales a las cuentas definitivas de gastos 
que se remiten a la Intervención General de la Administración 
del Estado, a los efectos de justificar el saldo de obligaciones 
que ofrezcan dichas cuentas.

8. Resultas de 1977.

8.1. Las Ordenaciones de Pagos dispondrán automáticamente 
en 1 de febrero de 1978, como anticipo de consignación de una 
cantidad igual al importe de las obligaciones contraídas pen
dientes de pago en 31 de enero y detalladas en las relaciones 
nominales de acreedores por resultas de 1977.

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de febrero 
de 1978, por obligaciones pendientes de pago en 31 de enero y, 
como tales-, comprendidos en la relación nominal de acreedores 
por resultas de 1977, serán contabilizados en las Ordenaciones 
en la cuenta de «Obligaciones contraídas y pendientes de orde
nar pagos» a que se refiere el número 6.5 de la Orden minis
terial de 17 de mayo de 1974.

En los citados mandamientos se estampará el cajetín con la 
inscripción de «Resultas 1977» y contendrán, además, los datos 
precisos para identificarlos con la relación nominal de acree
dores.

9. Vigencia de los mandamientos de pago.

9.1. Los mandamientos expedidos en su día con imputación 
al ejercicio de 1977 que no hayan sido satisfechos en 31 de enero 
de 1978 conservarán su plena vigencia hasta el momento en que 
se hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su 

prescripción.
A tal fin, las Tesorerías de Hacienda conservarán en su po- 

eí los citados mandamientos que se encuentren pendientes de 
pago en 31 de diciembre, sin devolverlos a las Ordenaciones, 
pero estampando sobre los mismos, y en lugar destacado, un 
cajetín con la inscripción «Ejercicio 1977», que permita distin
guirlos claramente de los que se expidan a partir de 1 de enero 

con aplicación al ejercicio 1978.
9.2. Las Tesorerías de Hacienda procederán a revisar los 

mandamientos que se encuentran pendientes de pago con más 
de seis meses de antigüedad y a analizar las causas del re
traso solicitando, en su caso, de las Ordenaciones respectivas 
las aclaraciones pertinentes.

10. Cuenta de libramientos a pagar.

10.1. Conforme se determina en el apartado 3.3.5 de la Orden 
ministerial de 17 de mayo de 1974, los saldos de las agrupa
ciones de «Libramientos a pagar» de las cuentas de «Obligacio
nes diversas» se justificarán con relaciones de los pendientes 
de pago en la citada fecha y con el detalle siguiente:

Primera relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 

de Pagos civiles.
Segunda relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 

de Pagos del Ejército.
Tercera relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 

de Pagos de Marina.
Cuarta relación: Libramientos procedentes de la Ordenación 

de Pagos del Aire.

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán clasi
ficados por Secciones, Servicios, capítulos, artículos y conceptos 
con el siguiente detalle por columnas: Aplicación presupuesta
ria, número de mandamiento, importe y total por Sección.

Cada Sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1. Mandamientos del ejercicio 1977.
2. Mandamientos del ejercicio 1976.
3. Mandamientos del ejercicio 1975.
4. Mandamientos del ejercicio 1974.
5. Mandamientos del ejercicio 1873 y anteriores no incursos

en prescripción.
6. Mandamientos incursos en prescripción.



Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año 
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

Dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos, en los 
que se clasificarán los libramientos en atención a que, dentro 
del año de contabilización, se hubiesen expedido con cargo al 
Presupuesto corriente, al período de ampliación del Presupuesto 
inmediato anterior o a resultas.

Para los casos especiales que puedan presentarse en la re
ferida clasificación se tendrán en cuenta las instrucciones con
tenidas en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número 
1/1967, de 18 de enero, de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado y de la entonces denominada Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por cada 
grupo, en el que se detalle únicamente el número de Sección 
y su importe, que se totalizará al final para determinar el im
porte de los mandamientos

10.2. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior 
se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Tesoro, Or
denación Central de Pagos. Otros dos ejemplares se unirán a la 
cuenta de obligaciones diversas de diciembre, como justificante 
de la misma

11. Operaciones de crédito.

11.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto 2903/1971, de 25 de noviembre, por los reintegros habi
dos durante el último trimestre de 1977 podrán solicitarse y 
acordarse incorporaciones de crédito hasta el 10 de enero de 
1978, con aplicación al presupuesto de origen.

11.2. Los productos de la venta de bienes inmuebles que se 
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1977 podrán 
generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1978, siempre 
que reúnan todos los requisitos exigidos en el apartado b) del 
artículo cuarto de la Ley 38/1976 y por la Orden ministerial de 
9 de septiembre de 1969, salvo lo dispuesto en su número 3.3, en 
relación con el Presupuesto del año en que se puedan acordar 
estas incorporaciones.

11.3. Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el con
cepto de «compensación de funcionarios públicos en Entidades 
autónomas» durante el último trimestre de 1977 podrán generar 
crédito en el Presupuesto del Estado para 1978, siempre que se 
cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su número 2.2& 
respecto al Presupuesto del año en que se puedan acordar es
tas incorporaciones.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
limos Sres. Director general del Tesoro e Interventor general

de la Administración del Estado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

26519 REAL DECRETO 2725/1977, de 15 de octubre, por el 
que se dictan normas para la incorporación como 
funcionarios de la Administración Local de los ac
tuales Secretarios habilitados.

La disposición transitoria segunda de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos setenta y cinco, de diecinueve de noviem
bre, de Bases del Estatuto de Régimen Local, autoriza para 
dictar las disposiciones precisas para la incorporación, como 
funcionarios de la Administración Local, de los actuales Secre
tarios habilitados que reúnan el tiempo de servicios y las con
diciones que a tai efecto se establezcan.

A cumplir dicho mandato se dirigen las presentes normas 
con las que se trata de armonizar el precepto legal mencionado 
con la conveniencia de resolver adecuadamente la situación 
del indicado personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de octubre de mil novecientos setenta y siete

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Los vecinos que vengan desempe
ñando las funciones de Secretarios habilitados conforme a lo

previsto en los artículos ciento treinta y doscientos dos del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 
treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, podrán 
solicitar su confirmación como Secretarios habilitados en pro
piedad aptos para ocupar Secretarías clasificadas como habili
tadas, de acuerdo con el presente Real Decreto y siempre que 
reúnan los requisitos que el mismo establece.

Dos. El mismo beneficio podrá alcanzar a los funcionarios 
de las Corporaciones respectivas que en iguales condiciones a 
las prevenidas en el número anterior ocupen la Secretarla de 
la Corporación.

Artículo segundo.—Uno. Los aspirantes a ser confirmados en 
propiedad de acuerdo con el artículo anterior presentarán sus 
solicitudes ante el Gobierno Civil de la provincia en el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente Real Decreto, acompañándolas del nombramiento, 
debidamente autenticado, que acredite su carácter de Secretario 
habilitado de la respectiva Corporación, justificando, asimismo, 
que en el peticionario concurren las circunstancias siguientes:

  a) Que su nombramiento fue anterior al veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco, fecha de publica
ción de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, 
de Bases del Estatuto de Régimen Local.

b) Que continúan actualmente en el desempeño de las fun
ciones de Secretario habilitado.

c) Que en el momento de la solicitud, cuentan, como mí
nimo. con venticuatro meses de servicios efectivos, aunque no 
hayan sido continuados ni en la misma Corporación.

Dos. Los solicitantes deberán reunir las condiciones de ca
pacidad que establece la legislación general de funcionarios 
locales, si bien se les dispensará de titulación y de los límites 
máximos de edad para el ingreso previstos en dicha legislación.

Artículo tercero.—Uno. Los Gobernadores Civiles, en el plazo 
de otros treinta días, resolverán sobre cada una de las peticiones 
presentadas. Este plazo se entenderá interrumpido en tanto que 
el interesado no aporte la documentación acreditativa de que 
reúne los requisitos establecidos y que estime necesaria el 
Gobierno Civil.

Dos. La resolución favorable llevará aparejados los siguien
tes efectos:

a) El interesado quedará incorporado como Secretario habi
litado en propiedad y con el carácter de a extinguir, a la 
plantilla de personal de la Corporación que corresponda.

b) Se le asignará el coeficiente retributivo dos coma tres.
c) Le serán computados, a efectos de trienios, los servicios 

efectivos prestados a partir de su primer nombramiento decla
rado válido

d) Le serán aplicables, en cuanto al resto del régimen 
económico de retribuciones, las normas establecidas para los 
Secretarios de Administración Local de tercera categoría, en 
Municipios de la clase doce.

Tres. Cuando el solicitante alegase su nombramiento como 
Secretario habilitado de más de un Ayuntamiento, se le incor
porará a la plantilla de aquél a que corresponda el último 
nombramiento salvo que el peticionario opte por la de alguno de 
los Municipios para el que hubiere sido nombrado con anterio
ridad, siempre que la Secretaría respectiva no quede atribuida 
a funcionario de Cuerpo Nacional ni estuviese ocupada por otro 
habilitado con derecho a acogerse a los beneficios del presente 
Real Decreto.

Cuatro. Los beneficios del número dos de este artículo ten
drán efecto a partir de la toma de posesión en propiedad del 
interesado como consecuencia de la resolución favorable del 
Gobernador Civil.

Cinco. Cuando el nombrado Secretario habilitado con arre
glo a esta disposición fuese ya funcionario en propiedad de la 
misma o de otra Corporación local, pasará a la situación de 
excedencia activa en el grupo o subgrupo al que, en el momento 
de su nombramiento como Secretario habilitado en propiedad, 
perteneciera.

Seis. Igualmente, y a partir de su toma de posesión serán 
asegurados en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local.

Artículo cuarto. Uno El acuerdo favorable de confirma
ción en propiedad podrá quedar supeditado en sus efectos, tanto 
en cuanto a la toma de posesión del interesado como en lo que 
so refiere a la determinación del Municipio a cuya plantilla 
quedará incorporado, a la constitución previa de las Agrupa-


